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NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL. 

A FAVOR DE DIEGO MARCELO CORRALES GRANIZO 

D.M. Quito, 24 de Mayo del 2.016 

Señor Ingeniero 

DIEGO MARCELO CORRALES GRANIZO 

Ciudad. - 

Cordial Saludo, Ing. Corrales: 

La Junta General Extraordinaria de Socios de CLAWE CIVIL CLAVECIV Cía, Ltda., en sesión celebrada el 

día, 24 de Mayo del 2.016, decidió designarlo como Gerente General de la Compañía por el periodo 

estatutuario de 2 años. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía la ejerce el Gerente General, siendo su 

subrogante el Presidente de la Compañía, las atribuciones del Gerente General están detalladas en el Art. 

24 de los Estatutos Sociales, parte de la Escritura Pública de Constitución de la compañía. 

La Junta autorizó al suscrito para otorgar el presente nombramiento. 

CONSTITUCIÓN: NOTARIA 3ra de Quito, 02/08/2012/ REG. MERCANTIL 02/10/2012 o 
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ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar las did de Gerente General de la Compañía CLAVE CIVIL CLAVECI Cia, 
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RAZÓN: Certifico que el señor DIEGO MaRcELb CORRALES GRANIZO aceptó el nombramiento que antecede 

DM. Quito, 24 de Mayo del 2.018 

  

Ricardo Freire Granja 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO 

            
          

NÚMERO DE REPERTORIO: 23268 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/05/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 8111 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CLAVE CIVIL CLAVECIV CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | CORRALES GRANIZO DIEGO MARCELO 
IDENTIFICACIÓN 1714787494 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2   
  

  
  2. DATOS ADICIONALES: 

  
CONST: RM $ 3284 DEL 02/10/2012.- NOT. 3 DEL 02/08/2012 P.L.Z 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE     
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DRA. J AT ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓNEO> -RIVQ2045) 

REGISTRAD ERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

    

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILL 
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